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I. Introducción 
 
A.W. FABER-CASTELL PERUANA S.A. (en adelante Faber-Castell Perú) 
es una empresa subsidiaria del Grupo Empresarial Faber-Castell de 
Alemania, dedicada al rubro industrial y manufacturero de artículos y útiles 
escolares, de oficina y artísticos, establecida en el Perú desde el año 1965, 
con línea comercial de venta a través de distribuidores y comercialización 
directa hacia el consumidor final en boutiques (establecimientos físicos) y en 
la tienda virtual de la marca.  
 
Faber-Castell Perú es conocedora que, de forma contraria a gestiones 
probas y arregladas a ley, la corrupción, el soborno, el lavado de activos, el 
financiamiento al terrorismo, entre otros delitos e inconductas, constituyen 
problemas sociales de alcance mundial, que se desarrollan a todo nivel de 
las relaciones humanas. Esta situación no solo guarda relación con actos 
entre altos funcionarios públicos y/o privados, sino que también se vincula 
con otros agentes, quienes pueden cometer alguno de los actos antes 
mencionados o ser víctimas de estos. 
 
Por esta razón, Faber-Castell Perú se encuentra comprometida con la 
implementación de un Modelo de Prevención de Delitos (en adelante MPD), 
bajo los lineamientos y requerimientos de la Ley N° 30424, Ley que regula la 
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas, el D.S. N° 002-
2019-JUS, sus normas modificatorias, el Código Penal Peruano, y las 
directrices propias de la organización. Para tal fin, ha designado un 
Encargado de Prevención, otorgándole la suficiente autonomía y autoridad, 
así como dotándolo de los recursos adecuados para la ejecución de sus 
funciones y responsabilidades. 
 
 

II. Sobre el Código de Ética 
 

Faber-Castell Perú, mediante el presente Código de Ética, plasma los 
valores, el profesionalismo, la integridad y el compromiso laboral y 
socioambiental que rigen sus operaciones. Estos preceptos resultan de 
obligatorio cumplimiento para los accionistas, directores, gerentes, 
trabajadores y practicantes de la empresa [en adelante, “directivos y 
trabajadores”], así como para sus clientes, proveedores y terceros [en 
adelante, “socios de negocio”]. 

 
Por lo anterior, el presente documento constituye una guía y contiene los 
lineamientos de conducta ligados al desenvolvimiento de Faber-Castell Perú, 
al comportamiento y toma de decisiones que deben observar sus directivos, 
trabajadores y socios de negocio, al desempeñarse como dependientes de 
la empresa o al mantener vínculos comerciales y/o civiles con la misma.  

 
En consecuencia, Faber-Castell Perú espera que todas aquellas personas 
previamente mencionadas actúen con integridad y transparencia, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente Código de Ética, a los 
lineamientos que integran el MPD de la empresa, y a la normativa vigente. 
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III. Nuestra Política  
 
La Política implementada por Faber-Castell Perú tiene por objetivo ratificar la 
tolerancia cero de la organización respecto de todo tipo de actos de 
corrupción, sean públicos o privados, lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo, otros delitos e inconductas del MPD y, en general, de toda 
trasgresión a la normativa que resulte aplicable.  Para el cumplimiento de 
dicho objetivo, se han establecido los siguientes lineamientos: 
 

a. Faber-Castell Perú prohíbe cualquier tipo y modalidad de acto de 
corrupción pública o privada, lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo, así como de cualquier otro delito o inconducta del MPD. 

b. La prohibición de realizar los actos descritos en el literal a. precedente 
alcanza a los directivos y trabajadores de Faber-Castell Perú, así 
como a los socios de negocio de la empresa.  

c. Faber-Castell Perú exhorta a sus directivos, trabajadores y socios de 
negocio a actuar siempre de forma ética y en cumplimiento las leyes 
aplicables. 

d. Para prevenir los actos descritos en literal a. precedente, Faber-
Castell Perú realiza un proceso de debida diligencia a sus directivos, 
trabajadores y socios de negocio en determinadas operaciones, 
proyectos o actividades existentes o planificadas. 

e. Faber-Castell Perú se compromete a establecer, cumplir, mantener y 
mejorar continuamente un MPD que cumpla con los requisitos de la 
legislación vigente y los más altos estándares en dicha materia.  Para 
ello, establece y revisa sus objetivos.  

f. Faber-Castell Perú ha designado a un Encargado de Prevención con 
autoridad e independencia en el ejercicio de sus funciones.  

g. Faber-Castell Perú promueve el reporte, de buena fe y/o sobre la 
base de una creencia razonable, de presuntos actos listados en el 
literal a. precedente, así como de cualquier otro ilícito o irregularidad, 
o sospecha de uno, así como la formulación de inquietudes.   

h. Faber-Castell Perú garantiza que las personas que realicen reportes 
al Encargado de Prevención directamente o a través de la Línea Ética 
de Faber-Castell Perú, o se nieguen a participar en lo que consideran 
un posible acto contrario al MPD, no sufrirán perjuicios ni represalias 
por ello. Garantiza también la confidencialidad y reserva de la 
identidad y de la información proporcionada por quien reporta. 

i. El incumplimiento de esta Política acarreará responsabilidad por los 
daños y perjuicios, directos e indirectos, ocasionados a Faber-Castell 
Perú, pudiendo llegar a imponerse las medidas disciplinarias y 
denuncias correspondientes, conforme lo disponen las normas 
aplicables y/o el Reglamento Interno de Trabajo. 

 
 

IV. Principios Rectores 
 
Faber-Castell Perú ha establecido principios rectores que rigen el actuar 
ético y arreglado a derecho de su directivos, trabajadores y de sus socios de 
negocio. Estos resultan imperativos para mantener vínculos laborales, 
comerciales y/o civiles con Faber-Castell Perú. Los principios rectores en 
mención son los siguientes: 
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1. Respeto y cumplimiento de la ley, comportamiento responsable y justo. 
Faber-Castell Perú, sus directivos y trabajadores, así como sus socios de 
negocio se comprometen a cumplir con la legislación, nacional e 
internacional, que les resulte aplicable. Asimismo, se obligan a cumplir con 
el presente Código de Ética y demás documentos y lineamientos del MPD 
de Faber-Castell Perú, comprometiéndose a no propiciar ninguna conducta 
que pueda dañar la reputación del Grupo Empresarial Faber-Castell a nivel 
global.  
 

2. Tolerancia cero a la corrupción y el soborno. 
Un acto de corrupción conlleva dar, ofrecer, prometer algo de valor (dinero, 
regalo, favor, especie u otro), con el fin de conseguir cualquier ventaja, ya 
sea financiera, comercial, legal o de cualquier otro tipo, independientemente 
de si el ofrecimiento o solicitud es para beneficio propio o de un tercero.  Los 
actos de corrupción pueden ser públicos o privados. 
 
Sobre el particular, Faber-Castell Perú no tolera ninguna forma de 
corrupción o soborno. Un comportamiento ligado a la corrupción, el soborno, 
o alguna figura análoga, cometido por sus directivos, trabajadores y/o sus 
socios de negocio constituye un delito que conduce a prácticas de 
competencia distorsionada, así como a la consecuente pérdida financiera 
y/o reputacional de Faber-Castell Perú y del Grupo Empresarial Faber-
Castell. 
 
Los directivos y trabajadores de Faber-Castell Perú, así como sus socios de 
negocio tienen proscrito recibir o aceptar un beneficio o la promesa de un 
beneficio ofrecido por un tercero, por ejemplo: por parte de clientes o 
proveedores, que buscan principalmente obtener ganancias para su propio 
beneficio en lugar de actuar en aras del mejor interés para Faber-Castell 
Perú.  
 
En casos donde un directivo o trabajador no está seguro de si un acto en 
particular constituye soborno, corrupción o algún otro análogo, como aceptar 
una invitación para asistir a un evento o una comida de negocios, o aceptar 
un regalo, etc., debe comunicarse inmediatamente con su jefe o gerente, 
con el Área Legal o el Encargado de Prevención para recibir asesoramiento 
sobre el tema. 
 

3. Interacción con funcionarios públicos y participación en política. 
Faber-Castell Perú respeta el cargo y la autoridad de los funcionarios 
públicos, sin importar su ámbito de competencia, ni su posición jerárquica 
en el organigrama estatal; por este motivo, promueve conductas correctas, 
éticas y arregladas a ley. Este compromiso conlleva obligaciones como: la 
entrega de información veraz y de documentos fidedignos, dentro de los 
plazos y bajo las formas establecidas legalmente. 
 
Faber-Castell Perú espera y exige a sus directivos, trabajadores y socios de 
negocio respeto por los parámetros éticos y legales que rigen la función 
estatal. 
 
Faber-Castell Perú desarrolla sus operaciones sin intervenir o condicionar 
su actividad a campañas políticas, partidos políticos, candidatos, y/o 
cualquier persona, gremio u organización que postule o forme parte del 
desarrollo político-partidario. En tal sentido, no realiza contribuciones a favor 
de estos, ya sea de modo directo o indirecto; asimismo, ninguno de sus 
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directivos, trabajadores o socios de negocio puede efectuar tales aportes en 
nombre de Faber-Castell Perú. 
 

4. Prevención de conflictos de intereses. 
Faber-Castell Perú, sus directivos y trabajadores, así como sus socios de 
negocio están obligados a garantizar que sus decisiones comerciales se 
tomen y obedezcan, en todo momento, a criterios justos y objetivos.  
 
Frente a situaciones en las que los beneficios particulares (réditos, directa o 
indirectamente financieros, comerciales o netamente personales) entren en 
conflicto con los intereses de Faber-Castell Perú, se debe optar por el 
cumplimiento estricto del deber profesional. 
 
En cualquier caso, los directivos y trabajadores, así como los socios de 
negocio de Faber-Castell Perú tienen la obligación de comunicar, de forma 
inmediata, cualquier posible conflicto de intereses a su jefe o gerente, al 
Área Legal y/o al Encargado de Prevención (en el caso de directivos y 
trabajadores de Faber-Castell Perú) o al personal con el que mantiene 
contacto comercial en Faber-Castell Perú (en el caso de socios de negocio). 
 
En los procesos de contratación de personal, Faber-Castell Perú respeta el 
derecho de sus trabajadores y familiares de laborar en los diversos rubros, 
empresas y organizaciones que operan nacional e internacionalmente. No 
obstante, los candidatos deberán declarar si sus familiares trabajan en 
Faber-Castell Perú; y/o si los candidatos o sus familiares son clientes o 
proveedores de Faber-Castell Perú; y/o si laboran en empresas de la 
competencia. Asimismo, deberán precisar si lo hacen para entidades 
estatales. 
 
Para tal efecto, se entiende por “familiar” al pariente hasta el cuarto grado 
de consanguineidad (padre, abuelo, bisabuelo, hijo, nieto, bisnieto, 
hermano, sobrino, sobrino-nieto, tío, primo hermano) y hasta el segundo 
grado de afinidad (cónyuge, suegros, yernos, nueras, abuelos políticos, 
cuñados, hermanastros). 
 
En caso de negociación y/o contratación, laboral o comercial, de “familiares”, 
es un requerimiento de cumplimiento obligatorio que dicho vínculo no 
interfiera en la objetividad y transparencia del proceso de selección, 
debiendo procurarse en todo momento el mejor resultado para Faber-Castell 
Perú, tutelando su reputación y buen nombre. Los socios de negocio 
también deberán declarar si ellos o sus familiares trabajan en Faber-Castell 
Perú, en empresas de la competencia, o si son sus clientes o proveedores; 
asimismo, deberán precisar si lo hacen para entidades estatales. 
 

5. Prevención del lavado de activos y del financiamiento al terrorismo. 
El “lavado de dinero” se define como la introducción oculta de activos 
adquiridos ilegalmente en el ciclo económico lícito. Por su parte, el 
“financiamiento al terrorismo” es la provisión, aporte o recolección de fondos, 
cuyo objeto sea cometer el delito de terrorismo, actos de colaboración con 
este último, el delito de asociación a organizaciones terroristas, la instigación 
al terrorismo, la obstaculización de la acción de la justicia u otros delitos 
vinculados, o apoyo -en general- a organizaciones terroristas o sus 
integrantes, en cualquiera de sus formas. 
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El lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo son ilícitos penales en 
numerosas jurisdicciones, incluido el Perú.  
 
Por ello, Faber-Castell Perú no tolerará ninguna violación a las leyes que 
proscriben el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo, 
comprometiéndose a combatir todas las formas de estos y a no mantener 
vínculos con personas y/u organizaciones relacionadas con actividades de 
dicha naturaleza. 

 
6. Aceptación de regalos, beneficios, dádivas, entre otros. 

Para Faber-Castell Perú la recepción, aceptación o el ofrecimiento de 
regalos, beneficios, dádivas o similares no justifica tratos diferenciados, ya 
sea hacia el personal de la empresa o hacia sus socios de negocio.  

 
Por ello y, con la finalidad de evitar y prevenir desviaciones en la conducta 
de su personal y/o favorecimientos indebidos a socios de negocio, se ha 
emitido el “Procedimiento de Donaciones, Auspicios, Regalos y Atenciones”, 
el cual integra el MPD de Faber-Castell Perú, cuyos lineamientos deben ser 
observados y puestos en ejecución en su integridad por parte de sus 
directivos, trabajadores y socios de negocios. 

 
La aceptación y recepción de regalos, beneficios u otros no puede influir o 
determinar la toma de decisiones laborales, comerciales, de gestión, 
crediticias, financieras, entre otras; y/o en la elección de productos o 
servicios; y/o en la selección de socios de negocio; y/o en cualquier otra 
medida o disposición que resulte incompatible con el MPD y los parámetros 
corporativos de Faber-Castell Perú.  

 
7. Donaciones. 

Las donaciones entregadas a favor de terceros o recibidas por Faber-Castell 
Perú se rigen por lo dispuesto por el “Procedimiento de Donaciones, 
Auspicios, Regalos y Atenciones”, debiendo contar con las aprobaciones 
que correspondan. 
 
Las personas, naturales o jurídicas, que accedan a un donativo entregado 
por Faber-Castell Perú o aquellas que pretendan realizar una donación a la 
empresa, deben afrontar con éxito la validación de debida diligencia 
establecido por la organización. 

 
8. Protección Ambiental. 

 

• Protección del medio ambiente y el clima. 
La sostenibilidad está firmemente arraigada en los valores corporativos  de 
Faber-Castell Perú, ya que la protección ambiental y climática es crucial para 
el Grupo Empresarial y forma parte de su contribución para salvaguardar el 
futuro ambiental y climático del planeta. En esta línea, Faber-Castell Perú, 
sus directivos, trabajadores y socios de negocio se comprometen a cumplir 
con todas las pautas, leyes y regulaciones, nacionales e internacionales, 
orientadas a la preservación y protección del medio ambiente y el clima. Ello 
implica que se prioricen materias primas y recursos sostenibles y certificados 
(tales como PEFC™, FSC® y certificación RSPO); que se establezcan 
procesos de adquisición, producción, distribución y disposición respetuosos 
de la naturaleza y el clima; que se realicen evaluaciones de impacto 
ambiental; que se implementen sistemas de gestión (por ej.: según la norma 
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ISO 14001 o un sistema equivalente); que se incremente la eficiencia de 
recursos; entre otros. 
 
Este compromiso se refleja en el trabajo diario de todos los integrantes de 
Faber-Castell Perú, quienes se encuentran comprometidos con la 
sostenibilidad y la moderación en el uso de la energía y otros recursos. 
 
Por lo anterior, Faber-Castell Perú requiere a sus socios de negocio el 
mismo compromiso y cuidado ambiental y climático en el desarrollo de su 
actividad comercial, industrial, así como en la prestación general de 
servicios; por ejemplo, a través del establecimiento de procedimientos y 
sistemas que optimicen, de modo efectivo, el uso de todos los recursos 
relevantes, tales como: energía, agua y materias primas. 
 

• Residuos y Emisiones. 
Faber-Castell Perú y sus socios de negocio deben establecer 
procedimientos y sistemas que garanticen la seguridad del manejo, el 
transporte, el almacenamiento, el reciclaje, la reutilización y la gestión de 
materias primas, materiales y residuos. En consecuencia, se comprometen 
a evitar y/o minimizar los efectos negativos sobre la salud humana y/o el 
medio ambiente de sus operaciones, a través de la adopción de las medidas 
apropiadas. 
 

• Seguridad del proceso. 
Faber-Castell Perú y sus socios de negocio procurarán el uso de sistemas 
de gestión para administrar su operación y procesos de trabajo, tomando en 
consideración algún estándar de seguridad globalmente aceptado. Cuando 
sea necesario, realizarán un análisis de riesgo específico para industrias y 
tomarán medidas para prevenir la ocurrencia de incidentes, tales como, la 
fuga de químicos, explosiones, entre otros. 
 

9. Calidad y seguridad del producto. 
Los consumidores de Faber-Castell Perú confían en la calidad de sus 
productos y servicios. Por consiguiente, Faber-Castell Perú se asegura y 
verifica periódicamente que sus productos y servicios observen los 
requisitos legales aplicables, así como los requerimientos de seguridad y 
calidad correspondientes. En tal sentido, es imperativo que sus directivos y 
trabajadores, así como sus socios de negocio ejecuten sus labores y 
prestaciones a su cargo persiguiendo el cumplimiento de los parámetros y 
exigencias antes referidos y aquellos que se establecen a continuación: 
 

• Seguridad del producto. 
Faber-Castell Perú y sus socios de negocio se comprometen a ofrecer 
productos seguros, según el uso previsto de estos. Los socios de negocio 
se obligan a proporcionar a Faber-Castell Perú -a simple requerimiento- todo 
tipo de información relevante, en particular, la composición de los productos 
(siempre que no se vulneren secretos industriales), su forma de uso (hojas 
de datos de seguridad, instrucciones de procesamiento y/o instrucciones de 
montaje/instalación, medidas de seguridad correspondientes), así como la 
data relativa a la disposición de los mismos, con anterioridad a su 
entrega/funcionamiento (de corresponder y según indicación de Faber-
Castell Perú).  
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• Ensayos clínicos y protección animal. 
Faber-Castell Perú y sus socios de negocio se obligan a realizar ensayos 
y/o pruebas en animales solo cuando resulte estrictamente necesario y de 
acuerdo con las regulaciones, nacionales e internacionales, aplicables; 
limitando dichos ensayos o pruebas al mínimo indispensable. 
 

• Minerales en conflicto. 
Los socios de negocio se asegurarán de no entregar a Faber-Castell Perú 
productos que contengan metales, minerales base y/o derivados de los 
mismos, que se originen en áreas de conflicto o de alto riesgo, que financian 
o apoyan -directa o indirectamente- a grupos armados, o en lugares que no 
cumplen con las expectativas sociales. El Reglamento de la Unión Europea 
referido a las obligaciones de debida diligencia en la cadena de suministro, 
en su versión vigente, resultará aplicable en estos casos. 

 
10. Salarios y beneficios sociales. 

Faber-Castell Perú y sus socios de negocio pagarán a sus trabajadores 
salarios adecuados, que correspondan al menos al salario mínimo local, 
según lo previsto por la ley y/o los respectivos acuerdos colectivos, así como 
a cumplir con las disposiciones legales aplicables a la jornada de trabajo, el 
sobretiempo y a todo tipo de beneficios sociales en vigor. Asimismo, se 
abstendrán de efectuar deducciones de salarios que no cuenten con un 
sustento legal. Adicionalmente, promoverán las competencias de sus 
trabajadores, en todos los niveles, a través de sesiones de capacitación. 
 

11. Sindicatos, Representación de Trabajadores y Mecanismos de Quejas. 
Faber-Castell y sus socios de negocio aceptarán y garantizarán el derecho 
fundamental de sus trabajadores a establecer sindicatos y representaciones, 
así como a convertirse en miembros de estos, garantizando la 
implementación de mecanismos de denuncia y queja. 
 

12. Normas laborales y de seguridad y salud en el trabajo. 
Faber-Castell Perú promueve la diversidad cultural, la tolerancia, la equidad 
y la igualdad de oportunidades. Asimismo, Faber-Castell Perú fomenta el 
trabajo en equipo, basado en la confianza y el profesionalismo,  
garantizando la libertad de pensamiento y expresión de ideas, siempre en 
un ambiente de respeto por los demás. Por este motivo, inconductas tales 
como, pero no limitadas al trabajo forzado1, infantil2, la discriminación3 y el 
hostigamiento o acoso laboral y sexual4, son rechazadas por Faber-Castell 

 
1 No se tolera ninguna forma de trabajo forzado u obligado. En tal sentido, no se puede utilizar ninguna 
mano de obra que se haya proporcionado involuntariamente o bajo la amenaza, ello incluye la prestación 
forzada de horas extra, trabajo en condiciones de servidumbre, en prisión, bajo esclavitud o cautiverio. 
En consecuencia, Faber-Castell Perú y cada socio de negocio tratarán a sus trabajadores con dignidad y 
respeto. Las sanciones o medidas disciplinarias solo se pueden imponer de conformidad con las normas y 
reglamentos nacionales e internacionales aplicables, así como respetando los derechos humanos. 
2 Se deberán cumplir las regulaciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas y la Convención de Derechos del Niño, por lo que no se deberá emplear personal menor de 16 
años. Si la regulación nacional sobre el trabajo infantil prevé criterios más estrictos, prevalecerá esta 
última. 
3 Se debe garantizar la igualdad de oportunidades y la igualdad de trato, independientemente de la raza, 
color, sexo, religión, opinión política, nacionalidad, origen social o cualquier otro rasgo distintivo. 
4 Ningún trabajador de Faber-Castell Perú, ni de sus socios de negocio será sometido a violencia verbal, 
psicológica, sexual y/o física, coacción o represión similar. La intimidación por parte del empleador se 
encuentra estrictamente prohibida. 
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Perú, asumiendo el compromiso de prevenirlas, llevando a cabo procesos 
de investigación y sanción acordes con las normas que rigen estas y otras 
materias laborales. 
 
Las empresas que conforman el Grupo Empresarial Faber-Castell han 
asumido el compromiso de mantener las condiciones laborales y de trabajo 
recomendadas por la Organización Internacional del Trabajo – OIT. Para tal 
efecto, se realizan auditorías periódicas para monitorear la adhesión a los 
estándares sociales establecidos en la Carta Social suscrita con el Sindicato 
IG-Metall.  
 
Todos y cada uno de los directivos y trabajadores de Faber-Castell Perú, así 
como sus socios de negocio se comprometen a cumplir la legislación laboral 
que les resulte aplicable, las disposiciones de la OIT y los lineamientos de 
la Carta Social de Faber-Castell (Anexa a este Código). Adicionalmente, los 
directivos y trabajadores de Faber-Castell Perú se encuentran obligados a 
comunicar cualquier incumplimiento de los dispositivos antes mencionados, 
informando a su jefe o gerente, al Área Legal o al Encargado de Prevención. 
 
De manera especial, Faber-Castell Perú, sus directivos, trabajadores y 
socios de negocio se encuentran obligados a cumplir las directivas, leyes y 
reglamentos que regulan la defensa de la seguridad y la salud ocupacional, 
asegurando la protección suficiente del personal a su cargo, garantizando 
un entorno de trabajo seguro, saludable e higiénico. Para el Grupo 
Empresarial Faber-Castell, estos criterios incluyen, medidas de protección 
para tratar sustancias peligrosas, medidas de seguridad ocupacional para 
operar maquinarias, sesiones de capacitación para el personal, provisión de 
agua potable, entre otros. Además de ello, se deberá promover la mejora 
continua en el entorno de trabajo. 
 
Toda participación en un acto que comprometa y/o ponga en peligro la 
seguridad y salud ocupacional no solo debe evitarse, sino que además debe 
reportarse. 

 
13. Adhesión a la leal y libre competencia. 

Los directivos y trabajadores de Faber-Castell Perú, así como sus socios de 
negocio toman decisiones comerciales basadas en criterios objetivos y 
apartadas de intereses personales, a fin de evitar cualquier conflicto de 
intereses. Asimismo, el cumplimiento de las normas es esencial para 
garantizar una competencia libre y leal; en tal sentido, Faber-Castell Perú y 
sus socios de negocio se comprometen a no participar en ningún comercio 
injusto, que comprenda prácticas publicitarias o programas de ventas y 
distribución engañosos o confusos. 
 
Cualquier tipo de acuerdos con competidores en violación de las normas que 
persiguen erradicar los monopolios ilegítimos o la participación en cualquier 
forma de prácticas colusorias, incluidos entre otros, acuerdos sobre precios, 
condiciones, esquemas de reparto de mercado, asignación de clientes o 
cualquier otro asunto en materia de competencia irregular, se encuentran 
estrictamente prohibidos. 
 
El intercambio de información sensible con competidores y otros terceros 
también está comprendido en las prohibiciones del presente acápite. 
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Faber-Castell Perú y sus socios de negocio se comprometen a no abusar de 
su poder y/o posición en el mercado, así como a promover la libre 
competencia, respetando de este modo la legislación vigente, sea nacional 
o internacional.  
 

14. Protección de la Propiedad Intelectual. 
Todos los directivos y trabajadores de Faber-Castell Perú, así como sus 
socios de negocio están obligados a proteger la propiedad intelectual de la 
empresa y de terceros. Esta comprende, en particular, los derechos de autor 
(por ejemplo, para la protección de softwares), marcas, diseños, patentes, 
modelos de utilidad, know-how o secretos comerciales como invenciones, 
composición de productos, fórmulas, así como información confidencial a la 
que se puedan acceder.  
 
Para Faber-Castell Perú, la propiedad intelectual es un activo importante, 
que no puede ser utilizado o divulgado a terceros sin consentimiento previo. 
 

15. Utilización ilegal de la propiedad de Faber-Castell Perú. 
Faber-Castell Perú tiene una política de tolerancia cero respecto de 
cualquier tipo de fraude, robo, malversación de fondos, uso indebido de 
datos, etc., por lo que presentará cargos penales, según corresponda, y 
cooperará con las autoridades encargadas del proceso de investigación, si 
así es requerido.  
 
Ninguna información comercial, ni otros activos de Faber-Castell Perú o del 
Grupo Empresarial Faber-Castell pueden ser mal utilizados por los 
directivos, trabajadores o socios de negocio, incluso después de la 
terminación o vencimiento de sus contratos, sean laborales, civiles, 
societarios, comerciales o de cualquier otra naturaleza legalmente aceptada.  
 
La propiedad de Faber-Castell Perú solo puede ser utilizada para 
transacciones permitidas o con fines legítimos y nunca con propósitos 
ilegales. 
 

16. Mantenimiento de libros y registros precisos. 
Faber-Castell Perú se compromete a elaborar y redactar todos sus 
documentos comerciales y registros financieros y contables de manera 
ordenada, con el debido cuidado y diligencia, de acuerdo con las normas de 
contabilidad y financieras, nacionales e internacionales, que le resulten 
aplicables. 
 
Los trabajadores y proveedores a quienes se les confíe dichas tareas deben 
asegurar y garantizar que todo registro de datos y otros documentos, 
asientos y/o matrículas se encuentren completos, actualizados, sean 
veraces y compatibles con la operación de la empresa y la normativa 
vigente. 
 
Asimismo, los socios de negocio de Faber-Castell Perú se obligan a ejecutar 
un estricto control contable y financiero en sus propios negocios, 
manteniendo libros y registros que respondan a la verdad y que cumplan 
estrictamente los mandatos legales pertinentes. 
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17. Cumplimiento del control de aduanas y comercio exterior. 
Faber-Castell Perú está comprometida con el estricto cumplimiento de las 
regulaciones aduaneras y de comercio exterior que le resulten aplicables, 
debiendo asegurar la correcta implementación de estas.  
 
A la fecha, Faber-Castell Perú cuenta con la certificación de “Operador 
Económico Autorizado”; motivo por el cual mantiene implementados 
diversos procedimientos y controles en su operatividad. Estos últimos, así 
como las disposiciones vigentes mencionadas en el párrafo precedente 
resultan de obligatorio cumplimiento no solo para Faber-Castell Perú, sino 
también para sus socios de negocio.  
 

18. Protección de Datos Personales; Seguridad de datos e información 
confidencial. 
Faber-Castell Perú y sus socios de negocio se comprometen a cumplir con 
los más altos estándares, así como con la legislación vigente relativa a la 
protección de datos personales. Además, se debe procurar que los datos 
personales se procesen solo en casos estrictamente necesarios. Los 
derechos de acceso, de rectificación, así como las prerrogativas de 
oposición y cancelación -de corresponder- respecto del procesamiento y 
eliminación de datos, deben ser cumplidos. 
 
Los datos confidenciales pertenecientes a trabajadores y socios de negocio 
de Faber-Castell Perú son estrictamente reservados y seguros. La empresa 
garantiza la confidencialidad de estos.  
 
Asimismo, los directivos y trabajadores de Faber-Castell Perú y sus socios 
de negocio se comprometen a cumplir las regulaciones relativas a la 
seguridad informática. Asimismo, deben mantener estricta confidencialidad 
respecto de cualquier información reservada relacionada con el Grupo 
Empresarial  Faber-Castell. Este deber se mantendrá incluso después de 
terminado el vínculo laboral, contractual o comercial con Faber-Castell Perú. 
 

19. Representación y Comunicaciones. 
La imagen y reputación de Faber-Castell Perú y del Grupo Empresarial 
Faber-Castell se valoran y tutelan responsablemente.  

 
Debido a que el ejercicio de las funciones asignadas a los dependientes de 
Faber-Castell Perú y ciertos socios de negocio puede ser entendida como la 
realización de actos en nombre de la empresa, los directivos, trabajadores y 
socios de negocio deben conducirse siempre de forma proba y profesional, 
más aún en circunstancias en las que se les pueda atribuir algún tipo de 
actuación en nombre de Faber-Castell Perú.  
 
En cualquier caso, la empresa efectuará monitoreos constantes para evaluar 
el desempeño del personal de Faber-Castell Perú y de sus socios de 
negocio. 
 
Para salvaguardar la reputación de Faber-Castell Perú, todos los 
pronunciamientos públicos, comunicados, entrevistas y cualquier otro 
análogo a medios de comunicación, así como a entidades públicas y 
privadas ajenos a la empresa, deben canalizarse a través del Área de 
Relaciones Públicas.  
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V. Toma de Decisiones 
 
Si bien el presente Código establece los lineamientos a seguir por los 
accionistas, directores, directivos, trabajadores, practicantes y socios de 
negocio de Faber-Castell Perú, a efecto que su conducta no contravenga los 
parámetros éticos, corporativos y legales que rigen su vínculo con la 
empresa, pueden presentarse situaciones no contempladas, o algunas otras 
que generen dudas respecto de sus repercusiones o consecuencias. En tales 
supuestos, es recomendable seguir el siguiente flujo de preguntas para 
determinar si un acto resultará beneficioso o no para Faber-Castell Perú e 
incluso para la persona ejecutante: 

 

¿Estoy acatando 
la Política, el 

Código de Ética y 
demás 

lineamientos del 
Modelo de 

Prevención de 
Delitos de Faber-

Castell Perú? 

 

  

 

¿Mi 
conducta/decisión 
está alineada con 

los dispositivos 
legales vigentes? 

 

  

 

¿Mi 
conducta/decisión 
mantiene indemne 

a Faber-Castell 
Perú, al Grupo 

Empresarial Faber-
Castell y/o a mí 

mismo? 

 

  

 

Como he tenido 
dudas sobre mi 

decisión, ¿he 
procedido a 

consultar sobre 
la misma a mis 

superiores 
jerárquicos? 

 

En caso de respuesta negativa a alguna de las interrogantes precedentes, la 
recomendación es no proseguir con la conducta o toma de decisión. Si aun 
así, las dudas o consultas persisten, pueden ser trasladas al jefe o gerente, 
al Área Legal, al Encargado de Prevención (en el caso de directivos y 
trabajadores de Faber-Castell Perú) o al personal con el que mantiene 
contacto comercial en Faber-Castell Perú (en el caso de socios de negocios). 
 
 

VI. Comunicaciones y Denuncias 
 
Los directivos y trabajadores, así como los socios de negocio de Faber-
Castell Perú están llamados a ser supervisores constantes del respeto y la 
observancia del presente Código de Ética y del MPD en su conjunto. En tal 
sentido, deben reportar todo acto sospechoso vinculado con temas de 
soborno, corrupción, lavado de activos, financiamiento al terrorismo, otros 
delitos e inconductas y, en general, cualquier irregularidad que constituya 
una inobservancia o desviación del MPD. 
 
Toda consulta y denuncia podrá ser canalizada a través de los siguientes 
medios: 
 

 

1. Encargado de Prevención - A.W. Faber-Castell Peruana S.A.: 
Melissa Zerpa - Jefa del Área Legal 
Av. La Molina 161, Ate, Lima - Perú 
Teléfono: +51 612-1900 - Anexo 1218 
E-Mail: melissa.zerpa@faber-castell.com.pe   

 
2. Canal Interno de Consultas y Reportes: 

E-Mail: cumplimiento.pe10@faber-castell.com.pe  
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3. Canal Externo de Reportes: BDO 

  
 

Línea gratuita     

  0800 00626 / Fijo: (511) 622 3103   

          

  Plataforma Web     

  https://bdolineaetica.smartsys.com.pe/FaberCastellPeruana  

  

  

        

  Correo Electrónico     
  lineaetica@bdo.com.pe     
 

  
 

Reunión con especialista BDO   

  
Av. Camino Real 456, Torre Real,  
Piso 12, Oficina 1203   

  San Isidro – Lima. Código Postal 15037 

  
 
Reunión remota vía Microsoft Teams   

 
 
Faber-Castell Perú garantiza la confidencialidad de la información y datos 
ofrecidos al presentar una consulta o denuncia, la misma que podrá ser 
planteada o interpuesta incluso de forma anónima. Asimismo, asegura la 
ausencia de represalias en contra de las personas que formulen una 
consulta, denuncia o que informen sobre cualquier irregularidad. 
 
 

VII. Medidas de Supervisión e Incumplimiento 
 
Faber-Castell espera que sus directivos, trabajadores y socios de negocio 
cumplan con el presente Código de Ética. Al iniciar o renovar una relación 
laboral, contractual o comercial con Faber-Castell Perú, declararán el 
conocimiento y obligación de cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en este Código. 
 
Faber-Castell Perú se reserva el derecho de supervisar el cumplimiento de 
los requerimientos contenidos en este Código de Ética, ya sea por sí misma, 
o a través de terceros independientes, en el marco de auditorías, o mediante 
la acreditación de certificaciones oficiales. 
 
Una violación de los lineamientos estipulados en este Código de Ética puede 
poner en riesgo la relación con Faber-Castell Perú e incluso dar lugar a su 
terminación. En caso de denuncia, Faber-Castell Perú efectuará la 
investigación del caso concreto y, de detectarse el incumplimiento de lo 
establecido en el presente Código de Ética, en los lineamientos que 
conforman el MPD, y/o en la legislación vigente, aplicará las sanciones, 
penalidades y/o medidas correspondientes.  
 
Además de lo anterior, Faber-Castell Perú podrá iniciar acciones laborales, 
administrativas, civiles, penales, o las que resulten pertinentes, en contra de 
quienes vulneren el presente Código de Ética y/o los lineamientos y/o la 
normativa que forman parte y/o sustentan su MPD. 
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ACUERDO 

Entre 

A.W. Faber-Castell Unternehmensverwaltung GmbH & Co 

y 

Sindicato industrial Metall/Bau- und Holzarbeiter Internationale, BHI 

 

Introducción:  

Faber-Castell, con sede en Stein/Nuremberg (Alemania), es uno de los principales fabricantes 

mundiales de productos de escritura, dibujo, diseño creativo y cosmética decorativa superior. Faber- 

Castell está presente en más de 100 países de todos los continentes 16 empresas de producción y 20 

de venta (véase el anexo 1) pertenecen al grupo Faber-Castell en todo el mundo.  

El sindicato "Bau- und Holzarbeiter Internationale - BHI", una confederación mundial de sindicatos 

está formado por sindicatos libres y democráticos con miembros de la industria de la construcción y 

los materiales de construcción, la industria maderera, la silvicultura y otras industrias relacionadas en 

todo el mundo. El sindicato competente para Faber Castell es el "IG Metall", miembro de BHI, con 

sede en la sede central de la empresa en Alemania.  

El desarrollo de Faber-Castell, que ha pasado de ser una mediana empresa para convertirse en una 

compañía mundial, refleja la creciente globalización y la internacionalización del comercio de 

productos manufacturados. Los valores fundamentales de la empresa son la competencia y la 

tradición, la calidad sobresaliente, la innovación y la creatividad, así como el compromiso social y 

ecológico.  

Faber-Castell ha asumido las responsabilidades sociales y éticas derivadas de la globalización de la 

empresa y sus mercados. Por este motivo, Faber-Castell se compromete a garantizar en sus 

empresas de producción y venta unas condiciones de empleo y trabajo que, como mínimo, cumplan 

los correspondientes acuerdos y recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, 

que se aplican a las actividades empresariales de Faber-Castell.   
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1. La Carta Social de Faber-Castell 

Faber-Castell se compromete a observar las siguientes normas y recomendaciones: 

 

1.1 El empleo es voluntario y se puede elegir libremente  

El trabajo forzoso o el trabajo obligatorio no deben practicarse (Convenio de la OIT, No. 29 y 105). 

Ningún empleado debe ser obligado a proporcionar un "depósito" ni a entregar sus documentos de 

identidad a su empleador.  

 

1.2 Sin discriminación en el empleo  

Se proporcionará la igualdad de oportunidades y la igualdad de trato independientemente del origen 

étnico, color, sexo, religión, opinión política, nacionalidad, origen social o cualquier otra característica 

especial (Convenio de la OIT, No. 100 y 111). Todos los empleados recibirán el mismo salario por una 

clasificación de actividad en el mismo nivel. El abuso físico, las amenazas de abusos físicos, los castigos 

inusuales o las medidas disciplinarias, el acoso sexual y otras formas de hostigamiento e intimidación 

por parte del empleador están estrictamente prohibidos. 

 

1.3 Sin trabajo infantil  

El trabajo infantil no debe practicarse. Solo pueden emplearse empleados mayores de 15 años o 

mayores de edad. Los niños menores de 18 años no pueden realizar un trabajo que pueda poner en 

peligro su salud, seguridad o principios morales debido a su naturaleza o las condiciones bajo las cuales 

se realiza.  

 

1.4 Respeto del derecho a la libertad de asociación y libre negociación colectiva  

Se reconocerá el derecho de todos los empleados a formar sindicatos y afiliarse a ellos (Convenio de 

la OIT, No. 87 y 98).  

Los representantes de los empleados no deben ser discriminados y se les debe permitir el acceso a 

todos los lugares de trabajo según lo requerido para ejercer sus funciones como representantes 

sindicales (Convenio de la OIT, No. 135 y Recomendación 98). Los empleadores deben tener una 

actitud positiva hacia las actividades de los sindicatos y estar abiertos a la organización de sus 

empleados en un sindicato.  

 

1.5 Salarios dignos  

Los salarios y beneficios para una semana laboral estándar deben al menos cumplir con los estándares 

legales o los estándares mínimos válidos para la industria. Las deducciones salariales sin el 

consentimiento expreso de los empleados afectados no están permitidas, excepto cuando estén 

fundadas por leyes nacionales.  

Todos los empleados recibirán información escrita y comprensible sobre sus salarios en su propio 

idioma antes de comenzar a trabajar y recibirán un desglose detallado de su salario en cada pago. 
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1.6 Sin horas laborales excesivas  

El tiempo de trabajo debe definirse de acuerdo con las leyes vigentes o los acuerdos nacionales de 

negociación colectiva para cada comercio. Todos los empleadores deben recibir al menos un día libre 

por semana para su propia recreación.  

 

1.7 Seguridad y condiciones adecuadas en el trabajo  

Un ambiente de trabajo seguro e higiénico debe ser garantizado e implementado por una organización 

interna de protección laboral (“Comité de Salud y Seguridad”). Se respaldan medidas óptimas de salud 

y seguridad teniendo en cuenta el estado actual del conocimiento de la industria y de cualquier peligro 

específico.  

 

1.8 Las condiciones de empleo deben establecerse  

Se cumplen las obligaciones del empleador en relación a los trabajadores en lo que se refiere a las 

Leyes Laborales nacionales y a los reglamentos de protección social basados en una relación laboral 

normal. Las relaciones laborales deben fijarse en un acuerdo escrito.  
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2. Contratistas, subcontratistas y proveedores  

El objetivo de Faber-Castell es cooperar solo con contratistas, subcontratistas y proveedores que 

reconocen e implementan las normas y recomendaciones. Al elaborar un contrato con un proveedor, 

Faber-Castell incluirá una autoevaluación compilada por el proveedor en la calificación del proveedor. 

Además, el personal responsable del departamento de compras deberá someterse a una formación 

avanzada adicional a este respecto. A largo plazo, es nuestra intención aplicar también nuestro 

procedimiento interno de monitoreo de múltiples etapas a los proveedores.  
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3. Aplicación 

3.1 Comunicación 

El acuerdo ("Carta Social de Faber-Castell") se pondrá a disposición de todos los empleados en sus 

respectivos idiomas. Los resultados de la aplicación se publicarán interna y externamente a través de 

los medios de comunicación adecuados (por ejemplo, Faber-Castell Newsletter, Homepage). 

3.2 Procedimiento de control por etapas 

El procedimiento de seguimiento en varias etapas comprende una autoevaluación de cada empresa y 

auditorías internas y externas. 

- Autoevaluación: 

Cada empresa rellenará un "cuestionario sobre la autoevaluación" cada dos años (véase el 

anexo 2) que cubre todos los puntos detallados en la Carta Social.  

- Auditorías internas: 

Los "representantes de la dirección" internos controlarán anualmente si se cumple la Carta 

Social. Los resultados de sus auditorías se incluyen en el Sistema de Gestión integrado 

(FABIQUS) de Faber-Castell. 

- Auditorías externas: 

Un Comité de Seguimiento compuesto a partes iguales por representantes de Faber-Castell y 

representantes de IG Metall/BHI supervisará la aplicación del acuerdo. El comité se reunirá al 

menos cada 2 años y celebrará sus reuniones en los locales de las empresas de producción y 

venta. BHI podrá hacer posible que los sindicatos locales participen in situ en las reuniones del 

comité de seguimiento. Los participantes recibirán toda la información necesaria para el 

ejercicio de su mandato. Faber-Castell correrá con los gastos de la auditoría externa. 

 

3.3 Resolución de conflictos 

Cada empresa de producción y venta es responsable del cumplimiento del acuerdo. Todas las disputas 

que no puedan resolverse in situ se trasladarán al comité de seguimiento, que revisará los hechos y 

propondrá las medidas correspondientes. 

 

3.4 Duración y validez 

El presente acuerdo seguirá siendo válido hasta que una de las partes contratantes lo notifique por 

escrito a las otras partes con un plazo de tres meses naturales al final del mes. La versión alemana de 

este acuerdo será vinculante. 
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El acuerdo de 3 de marzo de 2000 será sustituido por el presente acuerdo. 

 

Stein, con fecha de 1 de octubre de 2008 

 

A.W. Faber-Castell Unternehmensverwaltung GmbH & Co 

Unión Industrial del Metal, Junta Ejecutiva 

Bau- und Holzarbeiter Internationale, BHI 
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Contactos 

 

Chief Compliance Officer (CCO)/director de cumplimiento 

Thomas Wagner 

Head of Legal & Compliance 

 

Faber-Castell Aktiengesellschaft  

Nürnberger Strasse 2 

90546 Stein 

 

Teléfono:+49 (0) 911 9965-5333 

Fax: +49 (0) 911 9965-5856 

Correo electrónico:  thomas.wagner@faber-castell.com 

 

 

Defensor del Pueblo 

Jesko Trahms 

 

BDO Legal Rechtsanwaltsgesellschaft mbH  

Georg-Glock-Strasse 8 

40474 Düsseldorf 

 

Teléfono:+49 (0) 1733091491 

Correo electrónico:  jesko.trahms@bdolegal.de 

 


